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RESOLUCIÓN No, SCJ.DJCPTE.QZ— 4588 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO, 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho wes testmonlos de 
ta protocolización efectuada ante el Nolano Trigésimo Octavo det cantón Guayaquil de 7 de Junio de 
2012, que contiene el Pader que la compañía extranjera JVP CONSULTORES $ A, de nacionalidad 
argentna, domiciliada en el Ecuador meclante Resolución No 1485 de 7 de abril de 2004, inscuta en 
el Registro Mercantil del Distito Metropolitano de Quito el 12 de abri de 2004, a través del Directono, 
contisre a favor del señor Jaime Edgar Naranjo López, de nacionalidad ecuatoriana; asi como ta 
Revocatona de Poder que aquella dispone en relación al señor Glusseppe Remán Jiménez Mejia 

QUE ¡a Olrección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante Memorando N* 
SCJ DCPTE,O.12 145 de 30 de agosto de 2012, ha emitida informe favorable para que se proceda 
en la forma solicitada; y, 

EN ejerciclo de las atíbubiones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM-Q-2011-002 de 17 de 
entro de 2011; y, SC-IAF-DAH-G-2011-186 de $5 de marza de 2011, 

RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO - CAUFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exertor y 
protocolizados ante el Natano Trigésimo Octavo del cantón Guayequí el 7 de junio de 2012. atinentes 
al Poder que la compañía extranjera JVP CONSULTORES S.A. jonalidad argentina, a través 
del Dirertorio, confiere a favor del señor Jaime Edgar Naranjo Lanez, de nacionalidad ecuelorlana; así 
como la Revocatoria de Poder que aquels pone en relación 9 señor Glussoppe amén Jiménez 
Mejía, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que at Ruidos Mercantil Dista Metropolitano de Quo; 
3) Inscriba el Poder conierido a favor del señor Jaime Edgar Nacanjo López, de nacionalidad 
Srvalorina, junto son esta Resolución: así somo la Revocatoría dol Poder conlerido al señor 
Giusseppa Ramón Jiménez Meja, et 26 de enero de 2011, b) Tome nota de estos documentos at 
margen de ta inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compaña extranjera JVP 
CONSULTORES S.A, de nacionstnad ergontina, de 12 de abul de 2004; y, €) Sfenle tes razones 
respectivas 

   

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el texto integro del Poder y Revocatoria de Poder, con la: 
razones respecivas Se pubIquen, par una vez, en uno de los pentcicos de mayor csculación en d 
Distrito Metropolitano de Quto. 

CUMPLIDO lo antarior, reraltase a este Despacho copia certificada de ta protocolización respectiva 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada sn el Distro Metropolitano de Quito, DH 3 “+ 791 
y 

dl 
M 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
Y INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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RAZÓN; DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL¿” 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 norris 

LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A  PROTOCOLIZA 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO cn LA 

COMPAÑÍA JVP CONSULTORES 'S.A. A FAVOR DEL señora 

GIUSSBPPE JIMÉNEZ MEJÍA; Y, OTORGAMIENTO DE PODER” 

GENERAL OTORGADO AL SEÑOR JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ 

CELEBRADO EN BUENOS AIRES EL DÍA PRIMERO DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE ANTE LA ESCRIBANA NACIONAL DE BUENOS 

AIRES; Y DEMÁS DOCUMENTOS ADJUNTOS.- 
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el acto y pasa a refe 
Dit pedentetecual al et Bireciono 
Roles S.A, an Ecuador, designando al 
erfplozo-del-: Sor SIUSSEpPE” JIMENEZ> 

meda. , Expllos y Pérez Ayata due en dicha acta se omiló expllcitar el 
Poderes que 30 dlorja van Y senor Eogard Narenja López, toque 

intendencia de Compañías do Ecuador Anto eso 
'pbado pOr la, pOr al"faxiO que” 

       

  

  

     

         
         estalla; Alendiende 2 Neg: esa en Ecuador están asenta 

Cludad de Guayaquil, el eo de JVP Cipsuloras S.A. TOSUENva 6) ravOcÓS el” “0007 
4... Podor.Gensral.olorgadoal Sefor GIUSSEPPE RAMÓN JIMENEZ MEJÍA, cédula de 

ciudadania No 17085130-0, que fuera paicads el 16 de Jullo del: ¿500 por sscilliña 
-No..4.524, Nolería-Torcera. de, la Cludad.de Sen Francisco de Qui A 

Ecuador; por lo que no podr ol franento ¿e al tormollzación tepreseniar eN 
|—. - forma elguno a JVP.Consultarea S la jutecición dolio POXRLQUBnO, M.. - -- 

an gl aínlo, por lo que quedarán Caogdos ki jedi 
—-—Soñor Jimónez Mejta-e casos yin acepción. a malutaoza, A - 

contarán *mediento poder lona Sn lechos anlorloros. b) Otorgar Poder Gener 
PEZ-oédulode-cludad: 

      

   

          
   

  para. 
qué en uso de las atribuciones que le confiere el Diraciorio en neta Acto, ejerza la 

con amplias facullades-para romilzar todos los-eotos y negacios--- <<< - 
hayan de colebiaro y Muir efecios an lenlofo necionel y 
para—que puede -vonteslor—demandas”y" completa: 

contrstdos de JVP Consultores S.A, - Sucurnal Ecuador, c) Designar 
'AEZ "AYALA DOGUMENO National" der Identidad” . 

nta mal de Ideniidad No 4.094,028, en forma 
les Sslinss EOTUCAMOS 8 la TOVOCACIÓN Y Slorgemalento der 
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uRegistro Mercantil Quito 

PIDE LAI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito cl presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de septiembre de 2.012, bajo el 
número 2948 del Registro Mercantil, Tomo 143- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números: 925 del Registro Mercantil de doce de abril de dos mil cuatro, a 
65, 775, Tomo 135 y 257 del Registra Mercantil de veinistis de enero del año dos mil 
once, a fs, 233, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia ceruficada de la 
Protocobzación clectuada el sicte de junio del año dos mil docs, ante el Notario 
TRIGÉSIMO OCTAYO del Cantón Guoyaqud, AB, HUMBERTO MOYA 
FLORES. referente al PODER que la Compañía extranjera "JYP CONSULTORES 
S.A.” eonticre a favor del señor JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ; osi como la 
Revocatoria de Poder que concedió a favor dol señor GIUSEPPE RAMÓN 
JIMÉNEZ MEJÍA..'Se fijó un extracto, para conservarlo por seis mescs, según Jo 
ordena la Ley, signado con el número 1667.2 Se de así cumplimiento a lo dispuesto cn 
la citada resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 032308.- Quíto, a 9 
de septiembre del año dos mil doce.» EL REGISTRADOR.- o 
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'RCANTIL    rea 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 
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